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0 – ESPECIFICACIONES POR CONSULTAR  

 

NORMA TEMA 

F.A. 8 503 Inspección y recepción de los materiales textiles. 

 

 

1 – OBJETO  

1-1.  Establecer las características de la confección de los uniformes (saco, chaqueta 
y pantalón). 

 

 

2 – CONDICIONES GENERALES  

2-1. SACO 

2-1-1. Modelo: Será derecho, de tres botones, ligeramente entallado. El cuello y la 
solapa inglesa. Deberá ajustarse a la muestra  tipo vigente y ser apto para el uso destinado. 

2-1-2. Delantero: Será de corte derecho, ligeramente entallado, formado éste por dos 
(2) susones, uno que nace en el bolsillo del pecho hasta el ruedo y el otro que va desde la sisa hasta 
el bolsillo inferior, abrochado, compuesto de tres botones, uno a la altura del talle y a 9 cm de 
distancia; los otros dos, uno hacia arriba y el otro hacia abajo. El armado será con entretela de 
termofijado y plastrón de crin doble de lana y algodón en el pecho hasta la costura del hombro hasta 
6 cm sobre la línea del talle. Las vistas serán de la misma tela, terminadas en el bajo, con un mínimo 
de 8 cm, se ensanchan con forma en la parte superior terminando en el hombro. 

2-1-3. Espalda: Será liso, costura al centro, semientallada. Llevará tirilla interior para 
colgar. 

2-1-4. Mangas: Serán rectas con terminación en bocamanga de 14/15 cm. Llevará un 
refuerzo de entretela termofijada en los puños. 

2-1-5. Cuello: Será abierto de 4 cm de altura en la parte de atrás y de 4,5 cm en sus 
extremos. El armado será de entretela de termofijado bajo tela. 

2-1-6. Solapas: Para los sacos y las chaquetas correspondientes a esta 
especificación, el ancho de las solapas se determinará sobre el borde superior de las mismas. 

2-1-7. Bolsillos: Llevará tres (3) exteriores  plaqué uno en cada delantero a 10 cm 
debajo del talle con una abertura de 16,5/17 cm y una profundidad de 18 cm, forrados con percalina. 
Otro en el pecho del lado izquierdo con una abertura de 11/12 cm y de 13 cm de profundidad forrado 
con percalina. 

Tendrá dos (2) interiores, uno en delantero derecho con una abertura de 13 cm y una 
profundidad de 16 cm y otro inferior lado izquierdo con una abertura de 10 cm y una profundidad de 
13 cm. Serán de la misma tela que el uniforme fijados al forro. 

2-1-8. Forros: Espalda, delanteros y mangas serán de tafeta de acetato a tono con el 
color de la tela. 
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2-1-9. Costuras: Serán abiertas. 

2-1-10. Hombreras: Serán de acolchado de algodón. 

2-1-11. Ojales: Con cabeza, con cordonet o similar, hechos a máquina, con atraques. 
El hilo y el cordonet a utiizarse serán de color a tono de la tela. Tendrá tres (3) ojales en el delantero 
izquierdo, tres ojalillos para botones cambiables en delantero derecho. Un ojal en la solapa del 
delantero izquierdo. 

2-1-12. Marcación: Será de acuerdo a lo establecido en la Especificación Técnica F.A.  
8 503, mediante un sello en la espalda, debajo del cuello del lado inferior. 

2-1-13. Terminación: Deberá ser prolija. Deberá ajustarse a la muestra tipo vigente. 

2-2. CHAQUETA 

2-2-1. Modelo: Será derecho. Deberá ajustarse a la muestra tipo vigente y ser apto 
para el uso destinado. 

2-2-2. Delanteros: Con doble susón, armados con entretela de termofijados y plastrón 
de crin doble en el pecho, desde 2 cm de la altura del hombro hasta  cm de la línea de talla. Cuatro 
(4) ojales que abrochan, cada uno separados aproximadamente a 8,5 cm de botón a botón. Vistas de 
la misma tela, terminados en el bajo con un mínimo de 8 cm con pespunte a 0,75 cm de la orilla, todo 
alrededor y en la cartera de los bolsillos. 

2-2-3. Espalda: Será común semientallada con una abertura de 25 cm 
aproximadamente, con tirilla de colgar. 

2-2-4. Mangas: Serán lisas con costuras cerradas arriba y abajo y con un ancho de 
bocamangas de 15 cm aproximadamente. 

2-2-5. Cuello: Será abierto de 4 cm de altura el centro, atrás  y 4 cm en los extremos, 
con entretela de termofijado, bajo un paño más liviano o de la misma tela. 

2-2-6. Solapas: Para los sacos y las chaquetas correspondientes a esta 
especificación, el ancho de las solapas se determinará sobre el borde superior de las mismas. 

2-2-7. Bolsillos: Llevará cuatro (4) bolsillos exteriores, dos en la parte superior de 13 
cm por 15 cm aproximadamente, con tablón en el centro y dos bolsillos en la parte inferior de 18 cm 
por 20 cm aproximadamente con tablón en el centro. 

Los bolsillos plaqué llevarán tapa terminado a pico con un ancho de 7 cm 
aproximadamente, en los dos superiores y 8 cm aproximadamente en los inferiores, y llevarán 
pasacintas en los bordes superiores. Se forrarán las tapas interiormente con tafeta de acetato. 

Llevará tres (3) bolsillos interiores, dos de 14 cm por 16 cm aproximadamente y uno 
inferior lado izquierdo de 9 cm por 10 cm aproximadamente. 

Los bolsillos exteriores son plaqué, los bolsillos podrán ir con costura simple y 
poliester. 

2-2-8. Forros: En la espalda, delanteros y mangas de tafeta de acetato color al tono 
de la prenda. Bolsillos interiores con percalina de algodón y poliester. 

2-2-9. Costuras: Serán abiertas. 

2-2-10. Hombreras: Serán de acolchado de algodón. 

2-2-11. Ojales: Hechos a máquina tipo sastre cuatro (4) y uno (1) en la solapa del 
delantero izquierdo y cuatro (4) ojalillos hechos a máquina en delantero derecho. Cada bolsillo 
externo llevará ojal y ojalillo. 

2-2-12.  Marcación: Será de acuerdo a lo establecido en la Especificación Técnica 
F.A.  8 503, mediante un sello en la espalda, debajo del cuello, del lado interior. 

2-2-13. Terminación: Deberá ser prolija. Deberá ajustarse a la muestra tipo vigente. 

2-3. PANTALON 

2-3-1. Modelo: Será de corte recto, sin botamanga, con cinco (5) bolsillos, cintura 
postiza con siete (7) pasacintos. Deberá ajustarse a la muestra tipo vigente y ser apto para el uso 



3/3 
F.A. 8 528 

ES COPIA 
Mónica Bellocchio – Gerencia de Seguridad - CNRT 

destinado. 

2-3-2. Delantero: Será con cartera al frente, el lado izquierdo de percalina doble, de 
color de acuerdo al tono con cinco ojales, el derecho terminado a pico con entretela interior forrada 
con tafeta de acetato con los botones correspondientes, Tendrá un ojal y un botón de ajuste en la 
cintura. Un bolsillo en cada costado, de tipo avanzado ubicado a 3 cm de la costura del costado, 
medido en la cintura de 17 cm de abertura aproximadamente y un bolsillo de tipo relojero en su parte 
izquierda de 8 cm de abertura y de 10 cm de profundidad, de percalina. 

2-3-3. Trasero: Tendrá un bolsillo de percalina en cada lado con presilla y botón al 
centro, de 13 cm de abertura y de 14 cm de profundidad. 

2-3-4. Cintura: Será postiza, de 4,5 cm de ancho, armada con cintura antideslizante, 
con siete (7) pasacintos de 1 cm de ancho y de 5 cm de alto. 

2-3-5. Forros: Cartera interior con tafeta de acetato al tono con la tela. Bolsillos de 
percalina al tono con la tela. 

2-3-6. Costuras: Unión trasera de doble costura abierta, el resto simples abiertas, 
encandalillado interior, botamangas lisas rectas de 6 cm de ancho, cosida tipo a mano. 

2-3-7. Ojales: Serán hechos a máquina, reforzados y con atraques. 

2-3-8. Botones: Serán de material plástico de 14 mm ± 1 mm de diámetro y de color 
de acuerdo a la tela. 

2-3-9. Refuerzo: Llevará uno en entrepiernas. 

2-3-10. Marcación: Será de acuerdo a lo establecido en la Especificación Técnica F.A.  
8503, mediante un sello en la cintura del lado interior. 

2-3-11. Terminación: Deberá ser prolija. Deberá ajustarse a la muestra tipo vigente. 

 

 

3 - INSPECCION Y RECEPCION 

3-1. CONFECCION DE LOS UNIFORMES (Saco, Chaqueta y Pantalón) 

3-1-1. El procedimiento de inspección y recepción de los materiales textiles se 
efectuará de acuerdo con lo establecido en la Especificación Técnica F.A.  8 503. 

 

 

 

Esta especificación anula la Especificación F.A. 8 528 de Noviembre de 1974. 

 

 
 


